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Consejería de la Presidencia, Administración 

Pública e Interior 

Agencia Digital de Andalucía 

    
 
  

 

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA, 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UNA 
SOLUCIÓN DE CONECTIVIDAD WIFI Y 
LOCALIZACIÓN EN INTERIORES EN 

EDIFICIOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. 
EXPTE. CONTR-2022-154964 

RESPUESTA TERCERA A CONSULTAS REALIZADAS POR EMPRESAS 

INTERESADAS EN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

 
  

  

  

  

  

 

          
 

 

                                                                  

Proyecto financiado con cargo a dos financiaciones independientes: los recursos 
REACT-UE dentro del PO FEDER de Andalucía 2014-2020 como parte de la respuesta de 
la Unión Europea a la pandemia de COVID-19 y el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU   
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2 CONSULTA RECIBIDA EL 2-06-2022 A LAS 09:19:18 ............................................... 3 
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2 CONSULTA RECIBIDA EL 2-06-2022 A LAS 09:19:18 

PREGUNTA 1: En el apartado 5.2 de ambos PPTs se indica lo siguiente: 
“Se permitirá que el licitador oferte redundancia geográfica 
permitiendo la utilización del nodo del Centro Informático Científico de 
Andalucía (CICA) ubicado en la Avenida Reina Mercedes s/n, Campus 
Universitario, Sevilla. En ese caso, el licitador deberá asumir todos los 
posibles costes de los elementos necesarios para comunicar las 
infraestructuras que se comuniquen entre ambos nodos por el tiempo 
equivalente a la duración ofertada de la garantía (en los términos 
estipulados en el apartado 10.1 GARANTÍA).” 

  

Se solicita: 

Confirmar si la interconexión actual entre ambos CPDs permite la 
extensión de Nivel 2 y conectividad a N3 o, por el contrario, se debe 
proveer de elementos adicionales para tener estas capacidades. Se 
solicita también información relativa a las capacidades actuales de 
dicha interconexión. 

 

RESPUESTA 1: Tal como especifica el citado apartado 5.2 de ambos PPTs, en 
el caso de ofertar redundancia geográfica utilizando el nodo del Centro 
Informático Científico de Andalucía (CICA), “el licitador deberá asumir todos 
los posibles costes de los elementos necesarios para comunicar las 
infraestructuras que se comuniquen entre ambos nodos por el tiempo 
equivalente a la duración ofertada de la garantía (en los términos estipulados 
en el apartado 10.1 GARANTÍA).”. 

Por lo tanto, el licitador debe asumir todos los costes para comunicar 
ambos nodos centrales de interconexión de la infraestructura wifi por 
el tiempo equivalente a la duración ofertada de la garantía y, por lo 
tanto, no puede hacer uso de otra infraestructura utilizada en Junta de 
Andalucía para comunicar los nodos CICA y ZOCO. 
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3 CONSULTA RECIBIDA EL 3-06-2022 A LAS 11:28:34 

PREGUNTA 1: Según se indica en el PCAP, se podrá entregar 
documentación adicional al Programa de Trabajo que acredite o 
complemente la información reflejada en el mismo (datasheets, 
manuales, catálogos comerciales, ...)." Entendemos que no entran 
dentro de la limitación de 600 páginas. También entendemos que los 
datasheets de fabricante pueden adjuntarse en inglés. 

¿Es correcto? 

 

RESPUESTA 1: En el Anexo X del PCAP se especifica que: 
“Se podrá entregar documentación adicional al Programa de Trabajo 
que acredite o complemente la información reflejada en el mismo 
(datasheets, manuales, catálogos comerciales, ...).” 

 

Por lo tanto, dicha documentación adicional no entraría dentro de la 
limitación de 600 páginas.  
 
Se podrán entregar los datasheets de fabricante en inglés. 
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